
MTOP - Nuevo calendario de ingreso al

SICTRAC

El Decreto 348/017 de 18 de diciembre de 2017 estableció la obligatoriedad para los

transportistas  de  ingresar  al  Sistema  Integral  de  Control  de  Transporte  de  Carga

(SICTRAC)

Calendario

El Ministerio de Transporte y Obras Públicas estableció un nuevo calendario de ingreso

al Sistema Integral de Control de Transporte de Carga de las empresas de transporte

profesional de carga nacional e internacional por carreteras por cuenta ajena.

Asimismo se establece que se fijará y difundirá un calendario de ingreso al SICTRAC

para:

a) las empresas que realicen transporte de mercancías por cuenta propia

b) los vehículos de menor porte (peso bruto máximo autorizado PBMA menor o igual a

8.500 kg)

c) las empresas de transporte de valores

VER NUEVO CALENDARIO

Antecedente 

El Sistema Integral de Control de Transporte de Carga (SICTRAC) se trata de la

implementación de una Guía Electrónica de Transporte de Carga, bajo la órbita de la

Dirección Nacional de Transporte.

Con su implementación se busca el monitoreo electrónico de las unidades de transporte

que se movilicen dentro del territorio nacional en tiempo real, a los efectos de ejercer un

control de la regularidad y formalización del transporte de carga. El Ministerio de

Transporte y Obras Públicas será el propietario de los datos que suministre el dispositivo

a instalar y la autoridad de control y aplicación del Sistema Integral de Control del

Transporte de Carga, pudiendo interconectarse al mismo otros Organismos.

Medios tecnológicos

Los medios tecnológicos para el funcionamiento del Sistema Sistema Integral de Control

del Transporte de Carga serán provistos y administrados por empresas prestadoras de

servicio de gestión de información homologado por la Dirección Nacional de

Transporte.Las empresas de transporte podrán contratar con cualquiera de las empresas

prestadoras de servicio de gestión de información homologadas por el MTOP.

El servico será pago, tendiendo un tope máximo de 10 UI por cada día de servicio

prestado.
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